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el próximo día 27 de junio de 2003, a las dieciséis
horas, en primera convocatoria, y en segunda, en
el mismo lugar y hora del día 30 de junio de 2003,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), correspondiente al ejer-
cicio de 2002 y propuesta de aplicación de resul-
tados del ejercicio.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Aprobación del Acta, o nombramiento

de interventores al efecto.

Los accionistas, de acuerdo con el artículo 212
de la Ley de Sociedades Anónimas, podrán con-
sultar en el domicilio social y obtener de la Sociedad
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Valladolid, 19 de mayo de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración.—27.188.

ALMACENES BARLUENGA, S. A.

El Consejo de Administración de esta sociedad,
en reunión celebrada el día 28 de marzo de 2003,
acordó convocar Junta general ordinaria de accio-
nistas, que se celebrará el próximo día 27 de junio
de 2003, en primera convocatoria, a las doce horas,
en el domicilio social, sito en Zaragoza, avenida
Alcalde Caballero, 49, y, en su defecto, el siguiente
día, 28, en segunda convocatoria, en el mismo lugar
y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
2002.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
desarrollada por el Consejo de Administración de
la sociedad durante el ejercicio 2002.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la propuesta
de aplicación de resultados.

Cuarto.—Designación o prórroga de nombra-
miento de Auditor de la sociedad.

Quinto.—Designación de la persona o personas
facultadas para elevar a públicos los precedentes
acuerdos sociales, hasta obtener su inscripción en
el Registro Mercantil.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Aprobación, si procede, del acta de la

Junta.

Cualquier accionista podrá examinar en el domi-
cilio social, pedir y obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Zaragoza, 28 de mayo de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración, Antonio Barluenga
Vilajuana.—27.050.

ANTA INTERNACIONAL
INVERSIÓN MOBILIARIA, SIM,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas para la cele-
bración de la Junta General Ordinaria y Extraor-
dinaria que tendrá lugar en las oficinas de Madrid,
calle Fortuny número 37, 2.o derecha, el próximo
día 26 de junio de 2003, a las 12,00 horas, con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2002, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado periodo.

Segundo.—Cambio de domicilio social.
Tercero.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Acuerdos a adoptar en su caso.
Cuarto.—Pagos a cuenta en caso de transmisión

de acciones.
Quinto.—Delegación de facultades para la forma-

lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adoptados en esta sesión.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión Los señores accionistas
tienen el derecho a examinar en el domicilio social
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la junta general, así como el informe
de los administradores sobre las modificaciones esta-
tutarias propuestas, así como el derecho a solicitar
el envío gratuito de la misma.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración, Don Angel García
Celix.—28.188.

ANTONIO MIRANDA, S. A.
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración cele-
brado el pasado 6 de Junio, se convoca Junta Gene-
ral Ordinaria de Accionistas para el próximo día
27 de junio, a las diecinueve treinta horas (19,30),
en el domicilio social (Barrio de Arkotza), en Zará-
tamo y al día siguiente, en el mismo lugar y hora
en segunda, con arreglo al siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede de
las Cuentas Anuales (Balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), referidos al 31 de diciembre
de 2002.

Segundo.—Aprobación del informe de auditoría.
Tercero.—Aprobación de la propuesta de la apli-

cación del resultado.
Cuarto.—Nombramiento de Auditores para el

ejercicio de 2003.
Quinto.—Aprobación del acta de la Junta, si pro-

cede, autorizando al Consejo de Administración
para formalizar el depósito de las cuentas anuales
en el registro mercantil, de los acuerdos que exijan
tal requisito y además que emita las correspondien-
tes certificaciones y se eleven a escritura pública.

A partir de la fecha de publicación de esta con-
vocatoria, los accionistas tienen a su disposición
los documentos presentados a la aprobación de la
Junta General y tienen derecho a pedir entrega o
envío gratuito de dicha documentación.

Zarátamo, 6 de junio de 2003.—El Presidente.
Alberto Miranda Ozcoz.—29.419.

APARCAMIENTOS Y FINANZAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria

A petición de los socios accionistas, se convoca
Junta General Extraordinaria para el día 26 de Junio
de 2003, a las diecisiete horas treinta minutos en
primera convocatoria, en el domicilio social, sito
en Madrid, calle Arboleda, 14, al objeto de tratar
los siguientes asuntos del

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Administrador Soli-
dario, en sustitución del fallecido Don José Andrés
Cuesta Para (q.e.p.d.) en la persona de Doña Cata-
lina Elena Ledesma Ruiz, representante de accio-
nistas que, a su vez, representan el 50 por cien
del capital social, todo ello en aplicación del sistema
proporcional previsto en las leyes.

Segundo.—Explicaciones sobre el contenido y
desarrollo del Convenio firmado con el Ayuntamien-
to de Burgos en fecha 4 de diciembre pasado; se
presente y explique el Proyecto redactado por el

Arquitecto D. Jesús Porteros (se solicita expresa-
mente que se haga todo lo posible para que acuda
a este punto el citado arquitecto al objeto de dar
las mayores explicaciones técnicas posibles; informe
el Administrador sobre el importe real de las obras;
sobre la empresa a la que se haya adjudicado el
contrato de ejecución de las obras, el contenido
íntegro del mismo, plazos de la obra, etcétera, y
asimismo sobre la constitución de hipoteca sobre
la concesión administrativa, debiendo informar de
la solicitud al Ayuntamiento, resolución del mismo,
cuantía y condiciones económicas y de todo tipo
de la mencionada hipoteca. Igualmente sobre las
razones tenidas por el Administrador Solidario para
comunicar al Ayuntamiento de Burgos su voluntad
de proceder al cierre total del aparcamiento durante
el tiempo que duren las obras de remodelación y
ampliación.

Tercero.—Contratos o compromisos que haya sus-
crito Don Juan Carlos Llorente, a personas apo-
deradas por él, con terceras personas o sociedades,
relación documental de los mismos, razones de su
formalización, así como las razones habidas para
que no hayan sido comunicadas a Residencial Doc-
toral. Responsabilidad del Administrador Solidario
por los compromisos o contratos contraídos. Medi-
das a tomar.

Cuarto.—Estado de las negociaciones con enti-
dades financieras para la obtención de créditos o
préstamos para hacer frente a los pagos relacionados
con las obras del aparcamiento. Concreción de enti-
dades con las que se negocia, importe de los prés-
tamos, condiciones y plazo de pago, intereses nego-
ciados y garantías o avales exigidos, etcétera.

Quinto.—Informe detallado del Administrador
Solidario sobre la situación financiera actual de la
sociedad. Relación detallada de pagos e ingresos,
con los soportes contables y documentales corres-
pondientes, que ha tenido la sociedad, tanto durante
el año 2002 como de lo que se refiere a 2003,
hasta la fecha de celebración de la Junta.

Sexto.—Nombramiento de Auditores de la socie-
dad al objeto de que emitan informe detallado de
la sociedad y referido al ejercicio 2002. También
para el ejercicio 2003 (parcialmente en cuanto al
período transcurrido). En el supuesto de no tomar
este acuerdo, se solicitará el nombramiento al Regis-
tro Mercantil.

Séptimo.—Informe detallado de las participacio-
nes que tenga la sociedad sobre otras sociedades.

Octavo.—Informe detallado sobre los activos
inmuebles que tenga la sociedad en virtud de escri-
turas públicas o contratos privados, así como opcio-
nes de compra existentes en la actualidad.

Noveno.—Rendición de cuentas hasta la fecha
por parte del Administrador Solidario Don Juan
Carlos Llorente Ibáñez.

Décimo.—Ruegos y preguntas.

Se informa a todos los accionistas de su derecho
a obtener de la sociedad, de forma inmediata y
gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la misma y solicitar los informes
o aclaraciones que estimen precisos acerca de los
asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 5 de junio de 2003.—El Administrador
Único, Juan Carlos Llorente Ibáñez.—29.238.

APLICACIONES
DEL HORMIGÓN, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los accionistas de esta sociedad, a la
Junta General que, con carácter de ordinaria, tendrá
lugar en La Coruña, calle Rúa Nueva número 2,
el día 26 de junio de 2003 a las 12 horas en primera
convocatoria y al día siguiente en el mismo lugar
y a la misma hora en segunda convocatoria, caso
de no concurrir a la primera convocatoria el quórum
necesario para su celebración, todo ello para tratar
los asuntos del siguiente.
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Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
2002.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio
y aprobación de la gestión del Órgano de Admi-
nistración.

Tercero.—Cambio de domicilio social y en su caso
modificación del artículo 3º de los Estatutos
Sociales.

Cuarto.—Retribución de los miembros del Órgano
de Administración, de acuerdo con el artículo 25
de los Estatutos Sociales.

Quinto.—Delegación de facultades para la ejecu-
ción y elevación a público de los acuerdos.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de examinar en el domicilio
social los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, así como el informe
de los administradores sobre la modificación esta-
tutaria propuesta y de pedir la entrega o el envío
gratuito de dichos documentos.

La Coruña, 4 de junio de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Jorge González
Bouzas.—29.271.

ARCHYCASUAL, S. L.

Junta General

Se convoca a los socios a Junta General que
se celebrará el día 26 de junio de 2003 a las 19
horas con el siguiente:

Orden del día

Primero.—Aprobación en su caso de las cuentas,
aplicación del resultado y gestión social del ejercicio
2002.

Se hace constar el derecho de los socios a la
obtención gratuita de los documentos a someter
a la aprobación de la Junta.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Administrador
único, Cristóbal Rus Molina.—29.258.

ARCOS DE LA ROMANILLA, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad
Arcos de la Romanilla, Sociedad Anónima, convoca
a sus accionistas a la Junta General que tendrá lugar
en el domicilio de la oficina comercial, sito en la
avenida de Roquetas de Mar, 297, de Roquetas de
Mar (Almería), el día 30 de junio de 2003, a las
dieciocho horas en primera convocatoria y a la die-
cinueve horas en segunda si fuese precisa.

El orden del día de los asuntos a tratar en la
Junta General será:

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales-balance, cuenta de perdidas y
ganancias y memoria correspondiente al ejercicio
económico cerrado con fecha 31 de diciembre
de 2002, así como de la aplicación de resultados
de dicho ejercicio.

Segundo.—Censura y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por los administradores durante
el ejercicio 2002.

Tercero.—Cambio del domicilio social y consi-
guiente modificación del artículo 4º de los estatutos
sociales, se traslada el domicilio social de la avenida
Pablo Picasso, 92, de Roquetas de Mar (Almería),
a la avenida de Roquetas, 297, de Roquetas de Mar
(Almería).

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y, en su caso, aprobación del

acta de la reunión.

Sexto.—Facultar al presidente o secretario para,
que de conformidad con el texto refundido de la
Ley de Sociedades Anónimas, proceda al depósito
de las cuentas, así como sobre la aplicación de los
resultados del citado ejercicio, y para elevar a público
los documentos que fueren precisos.

Los accionistas pueden obtener de forma inme-
diata y gratuita, los documentos sometidos a apro-
bación de la Junta General.

Roquetas de Mar, 4 de junio de 2003.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, José Anto-
nio Pomares López.—28.173.

ARDORA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

El Administrador único de «Ardora, Sociedad
Anónima», convoca a los señores accionistas a la
Junta General Ordinaria, a celebrar el próximo día
26 de junio, a las nueve horas, en primera con-
vocatoria, y, en su caso, en segunda, el día siguiente,
a la misma hora, en el domicilio social y con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la memoria, balance, cuenta de pérdidas y ganancias
y propuesta de aplicación del resultados del ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Administrador único durante el ejercicio indi-
cado.

Tercero.—Renovación del cargo del Administra-
dor único de la sociedad.

Cuarto.—Facultar al Administrador único para la
formalización, protocolización e inscripción regis-
tral de los acuerdos adoptados por la Junta General
de accionistas que lo requieran.

Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas su derecho
a examinar, en el domicilio social o mediante su
envío gratuito, los documentos sujetos a la apro-
bación y los informes sobre los mismos.

Vigo, 26 de mayo de 2003.—El Administrador
único, Antonio Martín Casalderrey.—27.201.

AREITIO MORA, SIMCAVF, S.A.

Por acuerdo del órgano de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria, a
celebrar en el domicilio social, paseo de la Cas-
tellana, 110, 1.a planta, de Madrid, el día 29 de
junio de 2003, a las doce horas, en primera con-
vocatoria, y el día siguiente, en el mismo lugar y
a la misma hora, en segunda convocatoria, para
deliberar y tomar acuerdos sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), el Informe de Gestión
y la propuesta de aplicación de resultados, corres-
pondiente todo ello al ejercicio cerrado a 31 de
diciembre de 2002, así como la gestión del Consejo
de Administración durante ese período.

Segundo.—Cese y nombramiento, si procede, de
miembros del Consejo de Administración.

Tercero.—Reelección o cambio, si procede, de
Entidad Auditora.

Cuarto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para la adquisición derivativa de acciones pro-
pias de conformidad a lo prevenido en el artícu-
lo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.—Aprobación, si procede, de la creación
del Comité de Auditoría y consiguiente modificación
de los Estatutos Sociales, de conformidad a lo pre-
venido en el artículo 47 de la Ley 44/2002, de
22 de noviembre.

Sexto.—Sustitución, si procede, de Entidad Depo-
sitaria y consiguiente modificación de los Estatutos
Sociales.

Séptimo.—Ruegos y Preguntas.
Octavo.—Aprobación del Acta de la reunión.

A partir de la presente convocatoria, cualquier
accionista podrá solicitar y obtener de la Sociedad,
de forma inmediata y gratuita, todos los documentos
que habrán de ser sometidos a la aprobación de
la Junta.

Igualmente podrán solicitar por escrito los infor-
mes y aclaraciones que estimen precisos sobre los
asuntos comprendidos en el orden del día.

Los requisitos para la asistencia a la Junta, o
para la posible representación en ella, serán los esta-
blecidos en los Estatutos de la Sociedad.

Madrid, 20 de mayo de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración, don Ignacio de la Mora
Areitio.—27.088.

ÁRIDOS Y PREMEZCLADOS, S.A.U.

(Sociedad absorbente)

SILICATOS ANDALUCES, S.L.U.

(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que los socios únicos de Áridos y Premez-
clados, Sociedad Anónima Unipersonal y Silicatos
Andaluces, Sociedad Limitada Unipersonal, han
decidido en las Juntas Generales Extraordinarias
y Universales celebradas el día 30 de mayo de 2003,
la fusión de ambas sociedades mediante la absorción
por la primera de la segunda, así como la disolución
sin liquidación de la sociedad absorbida conforme
a la legislación a la misma aplicable, transmitiendo
a título de sucesión universal la totalidad de su patri-
monio a la absorbente, la cual se subroga en todos
los derechos y obligaciones de la absorbida.

La fusión se realiza al amparo del artículo 250
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se ha considerado como balance de fusión el
de ambas compañías a fecha 31 de diciembre
de 2002, debidamente aprobado por el socio único
en cada una de las respectivas Juntas.

A efectos contables, la fusión surtirá efecto el 1
de enero de 2003, a partir de cuyo momento las
operaciones realizadas por la sociedad absorbida
se entenderán realizadas en beneficio de la absor-
bente. Siendo Áridos y Premezclados, Sociedad
Anónima Unipersonal, titular de todas las partici-
paciones representativas del capital social de Sili-
catos Andaluces, Sociedad Limitada Unipersonal,
no ha lugar al canje de las acciones ni al aumento
de capital de la sociedad absorbente.

Dicho acuerdo de fusión de ambas sociedades
concuerda exactamente con el proyecto de fusión
suscrito por los administradores de las compañías
participantes, formulado el 28 de abril de 2003 y
depositado en los Registros Mercantiles de Madrid
y Murcia, respectivamente.

Se hace constar expresamente el derecho de los
socios, acreedores y de los representantes de los
trabajadores de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los balances de fusión de con-
formidad con el artículo 242 de la Ley de Sociedades
Anónimas así como el derecho de los acreedores
de oponerse a la fusión en los términos previstos
en los artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, durante el plazo de un mes, a contar
desde la fecha de publicación del último anuncio
del acuerdo de fusión.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario no Con-
sejero del Consejo de Administración de Áridos y
Premezclados, S.A.U, Vicente Ynzenga Martínez-Da-
bán y el Administrador Único de Silicatos Andaluces,
S.L.U, Federico Bernabeu Morón.—27.777.
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